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ANEXO

Embalses y modalidades permitidas 

 22774 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana, sobre delegación de 
competencias.

El Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidro-
lógica, establece en su artículo 33 las competencias de los Presidentes de 
las Confederaciones Hidrográficas que, en razón de una mayor eficacia, 
agilidad y coordinación, se estima conveniente delegar.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 del Real 
Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el que se determina la estructura 
orgánica y las funciones de las Unidades administrativas dependientes de 
la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, modificado por Real 
Decreto 281/1994, de 18 de febrero, en consonancia con el artículo 13 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de Abril, 
sobre Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, resuelvo:

Primero.–Se delegan en el Comisario de Aguas las competencias atri-
buidas al Presidente de la Confederación en el apartado e) del artículo 
33.1 y en los apartados f), g) del artículo 33.2 del Reglamento de la Admi-
nistración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, que se rela-
cionan a continuación:

 1. Las concesiones de aguas superficiales y subterráneas, así como 
su novación, revisión y la modificación de sus características.

 2. Las inscripciones de los aprovechamientos de aguas a que se 
refiere el artículo 84.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril.

 3. Las inscripciones en el Catálogo de Aguas Privadas.
 4. Las autorizaciones de obras en los cauces y en las zonas de policía.
 5. Las autorizaciones para la extracción de áridos en los cauces y en 

las zonas de policía.
 6. Las autorizaciones para los cruces de líneas eléctricas y de otro 

tipo sobre el dominio público hidráulico.
 7. Las autorizaciones para cortas de arbolado, siembras y plantacio-

nes en zonas de policía y para la corta de árboles y la utilización de pastos 
en el dominio público hidráulico.

 8. Las autorizaciones de acampadas colectivas en las zonas de policía.
 9. Las derivaciones de agua de carácter temporal.

10.  Las autorizaciones de navegación y flotación, el establecimiento 
de barcas de paso y sus embarcaderos.

11. Las transferencias de titularidad de aprovechamientos y conce-
siones.

12. Las servidumbres legales previstas en el capítulo I del Título II 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13. La extinción de derechos al uso privativo de las aguas.
14. La constitución de Comunidades de Usuarios, la modificación de 

sus estatutos y ordenanzas.
15. La resolución de los expedientes de deslinde de los cauces de 

dominio público.
16. Las autorizaciones de vertidos y los informes preceptivos vincu-

lantes que corresponde emitir al organismo de cuenca en el procedi-
miento de autorización ambiental integrada.

17. Acordar la incoación de los expedientes sancionadores deriva-
dos de la aplicación de las infracciones de la Ley de Aguas y del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico en materia de policía de aguas y 
sus cauces.

Segundo.–Se delegan en el Director Técnico las competencias atribui-
das al Presidente de la Confederación en el apartado j) del artículo 33.2 
del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, que se relaciona a continuación:

1. Autorizar la redacción de proyectos.
2. Aprobar definitivamente los proyectos de obras, así como de las 

instalaciones y suministros relativos a las mismas, que hayan de ser reali-
zados con cargo a los fondos propios del organismo.

En materia de Seguridad y Salud, de acuerdo a los establecido en el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, se delegan en el Director Téc-
nico:

1. La designación de Coordinadores en materia de Seguridad y Salud 
de aquellas obras y proyectos recogidos en el artículo 3 del citado Real 
Decreto y de los que el organismo sea promotor.

2. La emisión del aviso previo a la autoridad laboral recogida en el 
artículo 18 del mismo Decreto.

3. La aprobación, antes del inicio de la obra, del Plan de Seguridad y 
Salud.

Tercero.–Se delegan en el Secretario General las competencias atribui-
das al Presidente de la Confederación en los apartados a), c), d), e) y 
también i) del artículo 33.2 del Reglamento de la Administración Pública 
del Agua y de la Planificación Hidrológica, que se relacionan a continua-
ción:

1. La representación legal del organismo para el ejercicio de accio-
nes y la interposición de recursos.

2. El reconocimiento de las obligaciones, la aprobación de certifica-
ciones y la ordenación de pagos derivados de las autorizaciones de gastos 
y contratos suscritos por el organismo, así como la autorización de los 
documentos contables derivados de la ejecución presupuestaria, opera-
ciones comerciales y extrapresupuestarias del organismo.

3.  La autorización de gasto y la ordenación de pagos con cargo a los 
anticipos de caja fija y la reposición de fondos e imputación al presu-
puesto de los realizados con cargo al mismo, dentro de los límites de 
gasto máximo autorizado.

4. Propuesta de las modificaciones presupuestarias y propuesta y 
aprobación de las que sean de su competencia.

5. La gestión de las competencias propias de la Presidencia del orga-
nismo en relación con el Plan de Pensiones de la Administración General 
del Estado.

6. La aprobación de las liquidaciones de carácter periódico corres-
pondientes a las exacciones siguientes:

Canon de Regulación y Tarifa de Utilización del Agua (art. 114 TRLA) 
en base a los elencos de usuarios que proporcione la Dirección Técnica y 
la Comisaría de Aguas, siempre que, previamente, se hayan aprobado los 
valores anuales de dichos Cánones y Tarifas.

Canon de utilización de los bienes de dominio público hidráulico (ar-
tículo 112 TRLA), a partir de los elencos que proporcione la Comisaría de 
Aguas.

Canon de Control de Vertidos (art. 113 TRLA) a partir de los elencos de 
autorizaciones que proporcione la Comisaría de Aguas.

7. La aprobación de las liquidaciones de las tasas y exacciones que se 
devenguen como consecuencia de actuaciones propias de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana en el ámbito de los Decretos 137/1960, de 
4 de febrero, que convalida la tasa por dirección e inspección de obras; 
139/1960, de 4 de febrero, que convalida la tasa de redacción de proyectos 
y confrontación y tasación de obras y proyectos; y 140/1960, de 4 de 
febrero, que convalida la tasa por informes y otras actuaciones.

8. La aprobación de las liquidaciones de los cánones concesionales 
por aprovechamientos hidroeléctricos en obras hidráulicas adscritas a la 

Embalse Float
Tube

Remos
y Vela

Motor
eléctrico

Motor
explosión

     
Gasset  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No Sí No No
El Vicario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Peñarroya  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
La Cabezuela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Vega del Jabalón  . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Pto. Vallehermoso  . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Torre de Abraham . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Cijara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Orellana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
García de Sola  . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
La Serena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Zújar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Gargáligas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Cancho del Fresno  . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Alange  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí Sí
Los Molinos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Boquerón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Horno Tejero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Proserpina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Cornalbo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Montijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Villar del Rey  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Tentudía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí Sí No
Piedra Aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . No Sí No No
Brovales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Valuengo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No Sí No No
Zalamea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Cuncos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí Sí No No
Rincón de Ballesteros  . . . . . . . . . . Sí Sí No No
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Confederación Hidrográfica del Guadiana (artículo 135 b del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico).

9. La aprobación de las liquidaciones de intereses de demora de 
acuerdo con el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria.

10. La resolución de devolución de ingresos indebidos.
11. La resolución sobre las peticiones de aplazamiento y fracciona-

miento de deudas tributarias.
12. Los acuerdos sobre liquidaciones donde se constate la concu-

rrencia de insolvencia, prescripción, errores materiales, aritméticos o de 
hecho, duplicidades o causas similares.

13. La devolución de las garantías constituidas en los procedimien-
tos de reclamaciones tributarias, fraccionamientos y aplazamientos de 
ingresos, así como las resoluciones de reembolso del coste de las garan-
tías prestadas para suspender la ejecución de las deudas.

14. Ejercer las funciones expropiatorias en los términos previstos en 
la legislación vigente.

15. La cancelación de depósitos constituidos por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana a favor de los particulares en los procedimien-
tos de expropiación forzosa.

16. La resolución o actos relativos al reconocimiento de derechos y 
obligaciones sobre bienes patrimoniales del organismo.

17. El ejercicio de la potestad de recuperación posesoria respecto a 
los bienes del organismo.

18. Acordar la incoación de los expedientes sancionadores deriva-
dos de la aplicación de las normas contenidas en la Ley de Patrimonio de 
las Administraciones Públicas.

19. La resolución de las reclamaciones patrimoniales, cuya compe-
tencia corresponda al Presidente del organismo.

20. La celebración de contratos de trabajo cualquiera que sea su 
modalidad y cuya competencia corresponda al Presidente, incluyendo la 
modificación de los mismos.

Cuarto.–Delegar en los respectivos Jefes de Unidad, respecto del per-
sonal adscrito a las mismas, sin perjuicio de las funciones asignadas a la 
Secretaría General respecto de todo el personal del organismo, las 
siguientes competencias:

La autorización de las órdenes de Comisión de Servicio dentro del 
territorio nacional de duración inferior a once días.

La autorización de las horas extraordinarias y horarios especiales de 
conformidad con las directrices ministeriales en cada momento vigentes.

Quinto.–De conformidad con lo establecido por el artículo 14 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el órgano 
delegante podrá avocar para sí, en cualquier momento, el conocimiento y 
la resolución de cuantos asuntos incluidos en esta delegación considere 
oportunos.

Sexto.–Las resoluciones y acuerdos que se adopten en uso de la pre-
sente delegación indicarán expresamente esta circunstancia, la fecha de 
esta resolución y la de inserción en el Boletín Oficial del Estado; y se con-
siderarán dictados por el órgano administrativo delegante.

Séptimo.–La presente Resolución producirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Badajoz, 30 de noviembre de 2006.–El Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, Enrique Jesús Calleja Hurtado. 

COMUNITAT VALENCIANA
 22775 DECRETO 146/2006, de 6 de octubre, por el que se declara 

bien de interés cultural, con la categoría de monumento, 
la Iglesia de San Andrés de l’Alcúdia.

El artículo 49.1.5.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valen-
ciana, establece la competencia exclusiva de la Generalitat en materia de 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico 
y científico. Asimismo, el artículo 26.2 de Ley 4/1998, de 11 de junio, de la 
Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, dispone que la declara-
ción de un Bien de Interés Cultural se hará mediante Decreto del Consell, 
a propuesta de la Conselleria competente en materia de cultura, todo ello 
sin perjuicio de las competencias que el artículo 6 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, reserva a la administración 
General del Estado.

Mediante Resolución de 21 de octubre de 1982, la Dirección General 
de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura acordó 

tener por incoado expediente para la declaración de Monumento Histó-
rico-artístico, a favor de la Iglesia de San Andrés de l’Alcúdia.

El expediente en cuestión fue remitido para su tramitación a la Gene-
ralitat, según lo dispuesto en el Real Decreto 3066/1983, de 13 de octubre, 
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la Generalitat en 
materia de cultura, y en concreto, a la Conselleria de Cultura, Educación 
y Ciencia, con arreglo a lo preceptuado en el Decreto 171/1983, de 29 de 
diciembre, del Presidente de la Generalitat.

Mediante Resolución de 5 de abril de 2005, la Dirección General de 
Patrimonio Cultural Valenciano acordó continuar el expediente incoado 
de acuerdo con las disposiciones vigentes y abrir un periodo de informa-
ción pública. Dicha Resolución, con sus anexos, fue comunicada a los 
interesados en el expediente, a los que se les concedió trámite de audien-
cia, sin que se aportaran alegaciones al expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, la 
Real Academia de Bellas Artes de San Carlos y el Consell Valencià de 
Cultura han emitido informe favorable a la declaración.

Asimismo, se han recabado los informes exigidos por el artículo 49 bis 
de la Ley de Gobierno Valenciano

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva referenciada, a propuesta del conseller de Cultura, Educación y 
Deporte y previa deliberación del Consell, en la reunión del día 6 de octu-
bre de 2006, decreto:

Artículo 1.

Se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, la 
Iglesia de San Andrés de l’Alcúdia.

Artículo 2.

El entorno de protección afectado por la declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, así como el régimen de protección del mismo, queda defi-
nido en los anexos adjuntos, que forman parte del presente Decreto. La 
documentación complementaria obra en el expediente de su razón.

Disposición adicional.

La presente declaración se inscribirá en la Sección 1.ª del Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano.

Disposición final.

El presente Decreto se publicará en el Boletín Oficial del Estado y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat.

Valencia, 6 de octubre de 2006.–El President de la Generalitat, Fran-
cisco Camps Ortiz.–El Conseller de Cultura, Educación y Deporte, Alejan-
dro Font De Mora Turón.

ANEXO I

Datos del bien objeto de la declaración

1. Denominación: Iglesia de San Andrés Apóstol.
2. Descripción: Basada en el libro El templo de San Andrés Apóstol, 

de Carmen González Comenge y Vicent Vallés Borrás y en el Catálogo de 
Monumentos y Conjuntos de la Comunidad Valenciana, de la Conselleria 
de Cultura, Educación y Deporte.

a) Inmueble objeto de la declaración

La Iglesia de San Andrés constituye una de las mejores y más represen-
tativas muestras del clasicismo barroco valenciano del último tercio del 
siglo XVIII, combinando armónicamente clasicismo en las trazas de 
planta y alzados, barroco en los detalles decorativos del interior y una 
fachada precursora del neoclasicismo ilustrado de final de siglo. Es una 
importante construcción de planta rectangular perfecta de 50 m. x 25 m., 
llegando a alcanzar la clave de la cúpula la altura de 33 m. y su esbelto 
campanario 55 m.

Su construcción tuvo dos fases bien definidas. La primera comienza en 
el año 1746 bajo la dirección de José Vilar de Miralles, continuando a la 
muerte de éste en 1751 Pedro Ximénez hasta 1758 y acabándola Juan Bau-
tista Lapiedra en 1767. Se edificó por motivos de economía, desde el pres-
biterio hasta los dos tramos inmediatos al crucero. La segunda fase 
comenzó en 1769 y estuvo a cargo de Antonio Gilabert, director de la Aca-
demia de Bellas Artes de Valencia, quien realizó las dos últimas crujías en 
las que respetó el diseño interior, no así en el campanario y en la fachada 
donde introdujo postulados neoclasicistas. Fue finalizada en 1783, aunque 


